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S . .O -,~;, AC~iO. -

Se ·•.or Presl<le 1te a 

Aprob-d: µ1r 1· cám r d 
d eat\l · mis ech , p 1 'ceme re ni tir 
ue Lsy adi nt el CW!:l e modi.~ca el 
de la tey I ií.mero l'J' , i el 21 de rzo 
d:.C" s Fes ti vos. 

D1 atados en s si6u 
usted el Proyecto 
rtículo pr~~ero, 

19"7 sobre 

E te Pro:rcc ... o f !' resent· do po· los · fHt d s 
es11s )H..ar! .r 1 . -'.Jr s ~r l Joc"-or'· L bi. ro• 

Muy .:·,nt ,en e le se.lma, 

}~ ricio G. ~.r tr.r , 
residente. 
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00447 

Señor 

't 

anto Domingo de Guzmwi. D.N. 
31 de diciembre de 1968 

Lic. Patriolo G. Bad!a tiara 
Presidente de la Cwuara de Diputados, 
.StJ DESPACHO¡. -

eñor Presidente: 

Avi$o a usted reQ.ibo de su otioio No.468, da 1"echa 
1? de diciembre del año eh curso, 7 del proyecto <1 ley me­
diante el cual·se modifica el articulo primero, de la Ley 

o.108, del 2i de marzo de 196?, sobre D!as F stivo. 

1 

Pl&ce$e 1nfomarle que dicho proyecto de ley rué 
aprobado por 1 Senado en S$s16n de esta misma fecha y re­
mitido al Poder E~ecutivo para los fines constituo onal s. 

rh. 

,Muy a.tentam.tnte le aluda, 

.Adriano A. U.ribe Silv , 
Presidente del nado. 
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Señor 
Presidente del Senado, 
Su Despacho, Ciudad. 

Señor Presidente:-

Santo Domingo de Guzmán,DN, 
AÑO~ !!A, EDJIQACION 

3 ENE 1969 

Cua.ndo en marzo de 1967 sometí al Congreso Nacional un 

proyecto de ley ~ue derogaba y sustituía la Ley Núm.3933, so­
bre Días feriados, conmemorativos y de duelo, de fecha 20 de 

septiembre de 1954, el cual al ser aprobado por ambas Cáma­
ras y debida.mente promulgado y publicado fue convertido en 
la Ley Núm.108 del 21 de marzo de 1967, lo hice con el prop6-

sito de que fuera reducido el excesivo número de días feria­

dos y, po~ ende, no laborables, del calendario nacional, 11-
• 

mitán.dolos a aquellos que verdaderamente tienen una gran sig-

nificaci6n patriótica o religiosa. Tuve en cuenta, entonces, 

que el número de días no laborables en nuestro pa.!s era alar­

mante y resultaba perjudicial para nuestra economía. 

En cuanto a la supresi6n de algunos días festivos, de 

carácter religioso, se cont6 con la aquies&ancia de la Santa 

Sede y de la Jerarquía Eclesiástica Nacional. 

Por los motivos arriba señalados, que continúan tenien­

do vigencia en la actualidad, me permito devolver a- esa alta 

Cámara de su digna presidencia, de donde procede, para que se 

tomen en cuenta las razones expuestas, inspiradas en oonside-

... / ... 
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hm ~al'7aa 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

--- 2 

ciones de inter~s nacional, el anexo proyecto de ley, me­
di2.nte el cual se modifica el artículo primero de la Ley 
Núm.108 del 21 de marzo de 1967, con el prop6sito de in­
cluir como día festivo, y por tanto no laborable, el 6 de 
enero, Día de la Epifanía de los Santos Reyes, haciendo 
uso de la facultad que me otorga el artículo 41 de la Cons­
tituci6n de la República. 

DIOS, PATRIA Y LI3~~TAD, 

¡R: < ... ' ( . ·r 
I , 

( Joaquín :3alaguer. 
I , 

.. -- .J(.!,. )/ o\t 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

' SENADO 
Rll'UBl.ltA l)(),\l[NICAN>\ 

CONSIDERANDO: que el día seis (6) de enero de cada año, el mun 

do cristiano celebra la fiesta de Reyes, fecha siempre aguardada con 

inter~s por el pueblo dominicano que se siente ese día mas íntimamente 

unido a sus hijos, padres, hermanos, familiares y amigo: 

CONSIDERANDO: que como consecuencia de la aprobación de la Ley 

número 108, del 21 de marzo de 1967, el día de Reyes desapareció del 

calendario de días festivos, pasando a la condición de día conmemorati 

vo; 

CONSIDERfu.'lDO: que numerosas personas se han acercado a nosotro 

y nos han pedido que dentro de nuestra prerrogativas de Legisladores, 

presentemos una moción a esta Cámara, por medio de la cual se le resti 

tuya el carácter festivo que tradicionalmente siempre tuvo el día de 

Reyes. 

CONSIDERíu\fDO: que es uno de los primeros deberes del Poder Le­

gislativo, oir la voz del pueblo que le confirió su representación, y 

tratar de actuar acorde con esos reclrunos, cuando ellos sean justos y 

razonables; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se modifica el artículo primero, de la Ley número 

108, del 21 de marzo de 1967, publicada en la Gaceta Oficial número 

9026, del 22 de marzo de 1967, para que se lea de la manera siguiente: 

11 ARTICULO 1.G Son días festivos, y por tanto no laborables por 

las oficinas públicas y las particulares sino con la excepciones y tem 

peramentos previstos especialmente por las Leyes sobre trabajo; 

El 1ro. de Enero, Día de Año Nuevo (:E'iesta de la octava Navi­

dad Nombre de Jesús); el 6 de Enero, Día de Reyes; el 21 de Znero, Día 

de Nuestra Señora de la Altagracia, Protectora de la República;el 26 de 

Enero, Día de Duarte; el 27 de Febrero, Aniversario de la Independenci 

y día de la Bandera; el tlÍa de Corpus Christi, (variable); el 16 de A­

gosto, Aniversario de la Restauración; el 24 de Septiembre, Día de Nue 

tra Señora de las Mercedes y el 25 de Diciembre, Natividad de nuestro 

Señor Jesucristo; y todos los domingos del año.-

Es día de Recogimiento, no laborable, el VI,;R~:ES SAllTO, (vari~I 
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CúNGHESO NACIONAL 
1 

Proy. de ley mediante el cual se modifica el ar- 2 ASUNTO: tículo primero, de la Ley No .108, del 21 de marzcPAG. 
de 1967 sobre días festiyos. • .# 

bles). 

'>IN<\DO 
'BLI, A . 1, )/-,' ~ 1, "" .\ 

DAJA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del mes de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y ocho; años 125 de la Inde­
peniencia y 106 de la Restauración. 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretar.:..o. 
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JOAQUIN~BALAGUER 
Presidente de la Repdblica Dominicana 

t .. . • 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el artículi 55 de la Conatituci6n de la República; 

..,-._ 
;)l,1.1 SENADO 

·~~, ~ RFPUBLICA DOMINICANA 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Of~cial, para su conocimiento y cumplimien­
to. 

'DADA en Santo Domingo ae Guzmán, Distrito nacional, 
Capital de la Re¡>Úblioa Dominicana, a los días 
del mea de del,año mil novecientos sesenta 7 
ocho, años 125°. de la Independencia y 105°. de la Res­
tauraci6n. 

Joaquín Balaguer. 
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- ¡ DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio7 nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú ~ 

blica Dominicana, a los veintitres días del mes de diciembre del año mi, 
novecientos sesenta y ocho; años 125 de la Independencia y 106 de la Res 
tauraci6n. 

Fernándo Hernández Pérez, 
Secretario. 

---------------- --------- -- -- ------ -- -~---- -------- -
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' JOA iUil~ .3ALAGUSR 
Presidente de la Re;iública Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que :11.e confiere 
el artículm 55 de la Cons~ituci6n de la Ren~blica; 

:f.i S[NADO 
'. "''(. _.,. 6,.El'Úl'>LIC\ DU'v\JNIC,\NA 

,.. 
¡ 

PROI'lillLGO la presente Ley, y mando q_ue sea publicada . 
en la_Gaceta Oficial, par'.i su conocimiento y cum})limien-
to. 

DAJA en ;3anto Domingo ,a.e Guzmán, Distrito N acional, 
Capit?,l de la R.e , ública :i)ominicana, a lod días 
del mes de del ado mil novecientos ~esenta y 
ocno, ahos 125°. de la Independencia y 105°. de la Hes­
taurrción. 

Joaquín Balaguer. 
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